
 

SECRETARÍA.- Pasto, 26 de abril de 2023. Con el presente asunto y los documentos 

allegados por las partes, doy cuenta al señor Juez.- Sírvase proveer. 

 

 

 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Pasto, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso:   Verbal. 
Radicación: No. 520013103004-2022-00326-00. 
Demandante: Publio Yacelga Cabrera. 
Demandando: MONTAGAS S.A. E.S.P. 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado verifica que el 22 de 

febrero de 2023 se llevó a cabo la diligencia de notificación personal de la parte 
demandada, conforme lo dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Así las cosas, el Despacho verifica que la demandada, a través de su 

apoderada judicial, presentó escrito de excepciones con sujeción a lo preceptuado 
por el artículo 96 del C.G.P., no obstante, omitió enviar copia de la actuación 
presentada a su contraparte, de tal suerte que corresponde señalar, en 
consonancia con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, los 
abogados tienen el deber de remitir a la contraparte través del mismo correo 
electrónico (de manera simultánea), un ejemplar del memorial o actuación que 
realice. 

 
Así las cosas, se debe tener presente que el Código General del Proceso 

establece en su numeral 14 del artículo 78 que “El incumplimiento de este deber no 

afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 
de una multa hasta por un salario mínimo mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

 
Hechas las anteriores precisiones, es oportuno imprimir el trámite legal 

de que trata el artículo 370 del C.G.P. respecto de las excepciones de mérito 
formuladas. 

 



De otro modo, se incorporará al expediente el oficio allegado por la 
ORIP de Ipiales, mediante el cual informa sobre el registro de la inscripción de 
demanda ordenado en auto que precede. 

 
Finalmente, el Juzgado encuentra que la parte demandante ha elevado 

un pedimento a todas luces improcedente, por cuanto ha solicitado el secuestro 
del bien inmueble respecto del cual se ordenó la inscripción de demanda, siendo 
ésta una medida cautelar exclusiva de los procesos ejecutivos, y que, por tanto no 
resulta aplicable al presente asunto por ser de naturaleza declarativa. 

 
En consecuencia, SE RESUELVE: 
 
PRIMERO.- TENER como notificada de forma personal a la 

demandada MONTAGÁS, el día 22 de febrero de 2023, conforme lo dispone el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
SEGUNDO.- TENER por contestada la demanda por parte de 

MONTAGÁS, a través de apoderada judicial. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada NANCY 

JANETH MAIGUAL LUNA, identificada con la C.C. No. 1.085.247.456 de 
Pasto (N) y portadora de la T. P. No. 236.416 del C. S de la J., para actuar como 
apoderada judicial de la parte demandada, en los fines y términos del poder 
conferido. 

 
CUARTO.- Por Secretaría CORRER traslado de las excepciones de 

mérito propuestas por MONTAGÁS, por el término de cinco (5) días conforme 
lo dispone el artículo 370 del C.G.P., trámite que se surtirá en la forma prevista 
en el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO.- INSTAR a las partes involucradas en el presente asunto, 

para que en lo sucesivo, y de todos los memoriales que se radiquen en este 
Juzgado, remitan una copia al correo electrónico de su contraparte (Artículo 3º 
de Ley 2213 de 2022). 

 
SEXTO.- INCORPORAR al expediente para conocimiento de las 

partes y demás fines legales pertinentes, el oficio proveniente de la ORIP Ipiales, 
en razón de la medida de inscripción de demanda ordenada en auto de 15 de 
febrero de 2023. 



 
Por secretaría REMITIR la documentación mencionada al correo 

electrónico de las partes para su pleno conocimiento. 
 
SÉPTIMO.- NEGAR la solicitud elevada por la parte demandante 

respecto de que se ordene la medida cautelar de secuestro, de conformidad con 
los motivos anotados en precedencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
PASTO - NARIÑO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia precedente se 

notifica mediante su fijación en 
ESTADOS, 

HOY, 01 DE JUNIO DE 2023, 
a las 08:00 a.m. 

 
 
 
 
 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 
SECRETARIA 


